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EDIGTO. 

D. Juan Gualberto Nogués, Juez 
de primera instància de esta 
Ciudad y; su partido. 
En virlud del presente y en 

mériios del juicio ejecutivo que 
I). José Riboí y Saiapigue contra 
D/, Maria Corretger yy)a lmau , 
viuda de D.^ Sebastian Duran, 
vecina de Cadaqués, se saca à pú
blica subasta toda aquella casa 
que la úlLima posee^en c'icba vi-
11a y en la calle llaniada Hort den 
Gaués, senalada con el número 
183, que linda por su frente ó 
mediodia con la indicada calle, 
por su derecha ó poniente, con 
13. Quirico Ribera y Bosch, à la 
espalda ó Norte con un cailejon 
sin nombre, y por su izquierda à 
Oriente con D. Joaquin Palau y 
Cabrisas; mide una superfície de 
ciento cincuenta y seis metros 
cuadrados, consta de planta baja 
y dos pisos y ha sido justiprecia-
dr en la cantidad de diez y ocho 
mil ochocientas veinte pesetas 
sesenta y seis céntiijios. 

Y para su reniate se ha senala-
do el dia tres de Febrero próxi-
mo à las once de su mahana y en 
la Sala Audiència de esta Juzga
do, en donde se admiíiran las pos-
luras que se hagan, d'on tal que 
cubran las dos íerceras partes por 
lo menoSj del precio de tasacion. 

Dado en Figueras à trece de 
Enero de mil ochocientos se lenta 
y nueve.—Juan Gualberto No
gués,—Por mandado de S. S.— 
José Conte Lacoste. 

ALCALDIA CONSTITUCIONAL 
DE FIGUERAS. 

Con arreglo al pliego de coadi-
cionesfaprobado por el M. I. Ayun-
tamiento, y que se halla de mani-

-ÍUh· 

fieslo en • S.ecrelaxi3, eldoiuingo 
26 de loscorrieiutes; a las once ,de 
la mailana, ireate-ías Casas Çan-
sistoriales, se-sacarà .à púJjUçíi su
basta el arriendo de ios; haiU\s-de 
Caruavaitligl corrieníte %gò,segttn, 
es costumbrc en esta Ciudad, ad--
judicandose al mas benoÜciQ&O. 
postor. 

Figi'.eras 15 de Enero de 1879. 
—Francisco Jordi B. 

D. Francisco Jordi JRornaüact'. 
Alcalde Constitucional de la 
Ciudad de Figueras. 
Hago saber: Que el iVl. í. Ayuii--

tamieuto que tengo la honra (Je 
presidir, deseando cumplimentai" 
hasta donde le es posible, la pro
mesa de amortizar títulos de la 
Deuda municipal, hecha en 19 de 
Octubre ultimo, en sesion del dia 
de ayer acordo que sean sorteados 
el domingo próximo 19 de lo? 
corrientes 160 de aquellos docu-
mentos cuyo valor asceuderà à 
8000 pesetas. 

En su consecuencia, ;í las 9 y 
media de la niaiàana del citado 
dia, à puepta abierta en el esce-
nario del ïeat ro , presidiendo el 
acto el M. I. Sr. Sub-gobernador 
civil de este Partido, el Ayunta-
miento procedera al sorteo de los 
100 titulos que deben ser amorLi-
zados. 

Lo que se hace publico para 
que Uegue à conociraiento de to-
das las personas à quienes pueda 
interesar. 

Figueras 15 de Enero de 1879. 
—Francinco Jordi M. 

VARIEüADES. 

GALLÍGANS. 

(HISTORIA DE MEDIO SIGLO). 

Mientras se cubria la Rivera en 
Agosto de 1831, el cobro de los 
arbítriosespeciales aprobados por 

S. M. debió escitar los ànimos de 
tal manera, que el Ayuijtamienlo 
se vió precisaiin i proponer la 
sustilucicjíi de uigunos por otros 
que fu'eson menos gravosos aj puo-
bl-o. Ei arbítrio de .4 ,reales,por 
cuacrtera.de trigo era ,el que mas 
se-prevstaba·à jíufitiiiçar el ckn io-
reo del publico y,])or cousiguien-
le,el que íiguró à la cabeza de los 
que habian de ser susliluidos. Se 
incoo el espedienie, es cierto, 
però no sabemos que diese resul-
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saparicion àel ia\adoro y ajjreva-
dero que existian en el cau ce de 
la Rivera; 3̂  en 23 de Eriero de 
1832propuso al Ayuntamienlo la 
construccion de otros en el siíio 
que lioy ocupan, sobre terreno 
que era propiedad del Baron de 
Serrahi. El Avuutamiento asi lo 
acordo y la Junta ediíioadora, en 
12 de Julio del mismo afio, le par-
ticipaba que estaban ya construi-
dos, però resultando que urio y 
otro se quedaban casi sin agua, 
probablemente à consecuencia de 
haber profundizado el cauce de 
la Rivera. En 27 del mismo mes 
nombróse una comision para in 
formar acerca el modo de llevar 
aguas al lavadero y abrevadero, 
ya conglruidos, y enlónces se vió 
que, por falta de desnivel, no po-
dian alli ser conducidas las aguas 
del depósito de frente la casa Ter-
radas ni las qae surtian el lava
dero y abrevadero antigues; por 
cuya razon se tuvo que ir a bus 
car las aguas mas arriba, en el 
pozo que actualmente existe en el 
estremo superior del Paseo. Cons-
truyóse efectivamente la caiïeriaj 
de la cual toma la sehora Puig las 
dos plumas de agua que dejamos 
referidas, y en 18 Abril de 1833 
la Junta edificadora manifestaba 

a 1 Ayuntamiento^ que los nuevo 

-lavadero y abrevadero podian en-
regarse al servicio publico. ' 

Kïi 29 dp Julio de 1833 el em-
presàrio Francisco Xatt^r.l aiiijn-
ciaba al.Ayuntamiepto que es'ta-
ba para terminar cl trozó de su 
contrata y 1-Or con^uUaba si,hal)ià" 
do rematar la bóv/da con ríiàm-
poslería ó nó, para poder conti
nuaria otro dia. El Ayuntamien-
to acordo que se cerrase conmam-
postería, por no ser esto obstàcu-
lo para continuaria cuando se 
quisiera. La conclusion de la con
trata de Xatart coincidió con un 
suceso de la mayor importància 
para Espaiïia, que influyó podero-
samente en la paralizacion de las 
obras del Galiigans; nos referi-
mos à la muerte de Fernando 7." 
y consiguiente levantamiento de 
las huestes carlistas, pretendien-
do disputar con las arnias en la 
mano el trono de D." Jfsabel,reco-
nocida y aclamada entónces por 
el pueblo coroo símboio de las pà-
trias líbertades. Es indudable, 
dado el celo de la Junta edificado
ra y la abundància de medios con 
que se contaba, que la termina-
cion del Galiigans hubiera sido 
un hecho en el trascurso de pocos 
anos, si las eternas rémoras de to-
de progreso no hubiesen absorvi-
do toda la atencion y todos los re
cursos de los figuerenses, con las 
necesidades de una guerra fratri
cida que se viene reproduciendo 
desde entónces con una constàn
cia digna de mejor causa, 

Treinla meses pasaron sin que 
nadie se acordase de prolongar la 
bóveda, hasta que en 18 de Di-
ciembre de 1835 el Ayuntamien
lo penso en continuar las obras; 
però habiendo ocurrido la duda 
de si al cabo de tan largo tiempo 
el AyuüLamiento tenia ó nó el de-
recho de continuarlas sin necesi-
dad de nuevo permiso, se acordo 
consultar el caso al Gobernador 
civil, quien contesto à los pocos 
dias afirn? &iiyàm.GxiÍQjporseroíra 
de las facultades peculiares de los 
A yuníamdentos. 
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En 5 de Agosto de 1836, en vis
ta de que el Ayuntamiento noUe-
vabatrazas de continuar las obras, 
D." Josefe Puig |le presento una, 
solicitud pidiendo iayjontinuaciorf 
de la bóveda desde la esquina 
su casa hasta el puente Kuov 
La Junta administradoia fué 1 
mada à informar y ense '̂ 
acordóse que se ejecutasen 
basta dondeloperniitiesenl 
dos recaudados con este c i 
Entoncesse comensó por ( 
truir los esiribos óbanquei-icí' 

el entretanto.los cariistas,^.^|||f a 
eran dueüos de u r̂  -, buena pa.ï-
Le de líspuiiu, anienaz.abaSí·-con 
invadir el ..lapurdàn y atacar à 
i-igueras,. y el Ayuiitamienlo, 
preocupandose mas de la defensa 
de la Villa (pae de su bermoseo, 
en tan aciagas circunstancias, 
acordo en 2(3 de Noviembre del 
niismo ano ;36 pedir à la diputa-
cion permiso para suspender la 
obra y aplicar los fondos destina
des à ella para fortiticar la vi-
Ua y resistir à todo trance cual-
quiera intentona de las hues-
tes carlistas. Formaban parte 
de aquel Ayuntamiento, dig
no por todos .conceptes de ias nia-
yores alabanzas, D. Baltasar de 
Gremadells y D. Antonio L·losenl. 
Dejamos' à la consideracion de 
nuestros lectores, los comentaries 
a que se prestan los datos riffwo-
samente Msíóricos que vamos 
apuntando. 

Tan apremiante habia de ser 
la defensa de la vilia, que el 
Ayuntamiento, aun sinliaber ob-
tenido el permiso de la Diputacion 
suspendió las obras y procedió à 
la fortificacion. D." Josefa Puig 
insto de nuevo que se continua-
la la bóveda, però fué ya tarda. 
El Ayuntamienlo le contestaba 
en 19 Diciembre que la fortifica
cion babia absorvido los fondos 
del Galiigans, cuyo destino auto-
rizó la Dipulacion con feclia 25 
de Enero del ano siguiente. 

Abandonadas por segunda vez 
las obras, no por esío dejaroii de 
cobrarse los arbítrios; però las 
necesidades siemprecrecientes de 
la guerra absorvian el ultimo ma-
ravedi de las cajas comunales, y 
Uegó el dia en que la auíoridad 
superior hubo de ordenar al 
Ayuntamiento que pusiese, à dis-
posicion del Gefe politico todos 
los fondos que de Galiigans se 
bubiesen recaudado y en lo suce-
sivo se recaudasen. En 7 de Julio 
de 1837 se procedió à un arqneo 
que dió por resultado la existèn
cia en caja de 17,376 reales re
caudados desde el 30 de Abril an
terior, ó sea en el periodo de 68 
dias. El Gefe politico se incautó 

efectl/amcnte de estayotras can-
tidades q̂ je posteriormente se re-
caudaroivüel. dato queacaban de 

[tores,vamos à sa-
sncia'.Los 17,376 

en cl periodo 
.estran que la re-

seelevaba à 4590 
600 libras catala-
â'cion durante los 

íè31 à j <?; i5) que el 
i .̂misU'ó los arbi-

tíguüs debic ijscender 
s^tabio suma de 64,260 

toda la estension de ias a€.U»Jí|!l^ duroíí. Ahora bien, si la guerra 
calles de Caamano yLasam aj ' | í l ^ i l y olras caut,d. que iremos 

' 9pun",.cindo no iiubiOben distjaido 
(le su especial apiícacion los fon
dos de uaUgans, la Rivera esta
ria cubierta nacemas de 34 a7os! 

Arreciaba el temporal. Los car
listas, senoreadob del pais, ame-
nazaban cada dia de mas cerca à 
nuestra poblacion. El Avunta-
mienlo y la Junta de 'íiei'ensa 
acordaren la^construccion urgen-
tísima de una segunda y otra ter
cera Jinea de fortificacion, y co-
mo no fiabia de donde sacar un 
cuarto, se acordo en 30 de julio 
de dicbo ano 37 tomar prestadas 
2;000 libras icon garantia de los 
fondos del Galiigans! 

Tristes reílexioiies asallan nues- • 
tra meri le.' •; • ;' f'- • • ,. •"' •';' • 

' Stispeií'dàiào·s'••p0rl·ioy nuestsàv 
larea. - '. • 

^^iiÚl]ítíA:íGENIIlAÏ> 

Se ba encargado nuevamen te 
de la direccion de E L ECO A-MPUE-

DAiNÉs nues t ro companero el so
nor Bofill, J . M. El director ^sa-
liente, D. Francisco Bons i ,cont i -
nuara prestàndonos sus buenos 
servicios, formando pa r te de esta 
redaccion. 

A el M'co de Figueras los dedos 
se le antojan buéspedes. Le pa-
reció ver à unos vigiiantes de 
consumos con barretina y garro
to, y aquella nocbe soiió con la 

-partidade la porra. jAb, si los 
liubiese visto con boina y sable! 
iCómo se bubiera refocilado, pen-
sando en la partida de Saballs! 

Bl Eco de, Figueras dejó de in-
sertar el domingo pasado un re-
mitido, por carecer de firma su 
original. jHombre, V. que nunca 
ba firmadonada! 

La poca disposicion de uno de 
los duenos de las ruinas de la ca-
Ue de la Rutlla ha becho necesa-
rio que el Ayuntamiento tuviese 
que empezar un espediente de es-

propiacion forzosa por causa de 
utilidad pública, que dejarà por 
ahora sin resolver una mejora de 
todos reclamada. Conste que no 
es el Ayuntamiento ni son los ve-
cinos los que ponen obstàculos à 
este asunto. 

A el celo del inspector de car-
nes del matadero, nuestro com-
T)ofiero sívior Arierms, es debida 
la remisjonefecia'ída por ei Ayun-
Umienti! de íi-e- i. a ue un pedazo 
de carne de cerdo ^riquinada. El 
senor Aideuasbace un estudio 
deieuMio de ja terrible enferme-
ddd aei cej üo, y se propone pu
blicar en me veelresultado de sus 
obs'-,i\aciunos. Varias personas 
que tienen cOnocimiento de la 
matèria ban tenido ocasion de 
examinar vivas las mortíferas tri-
quinas, con auxilio del escolen to 
microscópio de que està provis ta 
la inspeccion de nuestro matade
ro. 

TEATMO, 

El jueves pasado repitióse en 
nuestro coliseo la representacion 
de la òpera intitulada Mgoletto, 
•pisando nuevamente la escena 
'del mismo, la prima donna sig-
'norina Angelina Serazzi. 

übjeto de singular atencion fué 
para nuestro publico la presenta-
cion de la precitada artista y sus 
paaos ejercidos por la escena de 
nuestro teatro; pues, si bien 
prestósele firme atencion en un 
principio,, esta, léjos de amino-
rarse durante el decurso de la 
produccionni de quebrantarse en 
uno úotro pasaje, escena ó detall, 
progresó y aumentóse siempre y 
con un cúmulo de circunstancias 
verdaderamente satisfactorias. 

Con el papel de Gilda, en la òpe
ra RigoleUo, proporcionóse la sig-
norina Serazzi nuevos datos de 
sentida y estudiosa cantatriz, po-
niendo de relieve sus particula-
res dotes que, siendo todavía una 
actriz neòfita y que bace muy pe
co tiempo estàmilitando entre los 
artistas dedicades à la realizacion 
de las partituras clàsicas italia-
nas, han de granjearle elaplauso 
mas palmario y un justo dictado 
por parte de aquelles que se ha-
llan encanecidos à causa de sus 
asíduas ocupaciones en el arte li-
rico y de los mismos apasionados 
que en el descurso de su vida 
entera estan rindiendo al divino 
arte el mas severo cuito. La sig-
norina Serazzi, pues, en el de-
sempeno de la citada òpera, ini
cio su comeíido con envidiable 
intencion, animòse en las esce-
nas que exigian vivo interès por 
parte de la protagonista,corrobo-

ràndolas, emperò, con una viveza 
de afectos digna del mayor enco-
mio, y al manifestar al Duque 
de Màntua en quién cifró sus 
únicas esperanzas amorosas su 
pasion latente y que fué 
confiado al aplaudido tenor sig-
nor Conti, lo espresó con tanta vi
veza de sentimiento, esmerada y 
límpida vocalizacion y espresion 
tan oportuna, que tanto la signo-
rina Serazzi como el tenor signor 
Conti, cautivaron de siibito la 
atencion del publico concurrente, 
y queies vafiò un universal aplau-
so salido de todos los àmbitos de 
nuestro Coliseo. 

El «Addio vivrà immuta-
Me r aj'felto mio per te>), puede 
decirse que es el resumen del duo 
de tiple y tenor del acto segundo 
del Mgoletto, cantades (bien po
dem os afirmarlo) de una manera 
acabada, por parte de los cita
des artistas, y que constituyeron 
como un momento feliz para di-
chos cantantes. 

No fué este solo su único triun-
fo: pues dando ilacion à sus sen-
timienlos dominantes, y al per-
manecer sola, despues de la sepa-
racion del que le juro unien eter
na y esperanza suya, al esprimir 
con màgico entusiasmo la cari-
nosa alocucion iE pur V ultimo 
sospir Caro nome, tuo sarà,-í> lo hi-
zo con un acento tan melodioso, 
con una flecsibiiidad de voz tan 
vibrante, gorgoriteó, en fin, con 
tal íineza, precision y exactitud, 
que los delicades gorgoritos sali-
dos de su límpida garganta entu
siasmaren nuevamente al publi
co, quien la saludo de una mane
ra tan frenètica como espontànea. 
En resumen: la signorita Serazzi 
llenó su cometido de una manera 
rotunda, agradable y à entera sa-
tisfaccion del publico. 
Secundarenoportunamente aque
lla produccion musical no sola-
mente el reputado artista jr cele-
brado baritono Sr. Camins, sinó 
tambien ei nO menos aplaudido 
bajo Sr. Comas quienes, endere-
zados en múltiplescircunstancias 
y en cada momento por el incan
sable yjòven maestro D. Modesto 
Subeyas, han logrado con su àgil 
batuta é imponderable asiduidad, 
que toda la ejecucion, tanto en sa 
conjunlo como individualmente, 
se acomodo à la preclara mente' é 
ingenio atrevidò de los autores de 
aquellas inspiradas partituras. 

No finiremosesta narracion sin 
tributar sentidas aunque breví-
simas palabras à la altamente 
simpàtica contralto signorina 
Cleonice Alleva, artista de suelta 
actitud, cantatriz que entona con 
intencion marcada, y que, ora por 
su tonrisa complaciente en la 
realizacion aun del mas mínímo 
detall, puédese afirmar sin pecar 
de exagerades, que la signorina 
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Alleva sehagranjeado las simpa-
tías universales de nuestro pu 
blico, siendo, al propio tiempo 
objeto de la mas interesada con-
templacion. Tanto en la opera II 
Trovatore en la ciaal ejecuta elpa-
pel de Azncena ó Zingarella, co-
mo en la intitulada^i^o^e^ífo que 
asume el papel de ilagdelena, j 
en íin, no solo en la opera llanaa-
da Un ballo in màschera con el 
papel de Ulrica, si que tambien 
en todas, vése obligada ó compe-
lida à realizar lo ha hecho y en 
todas ocasiones de una manera 
magistral, encomiable y à entera 
satisfaccion de nuestro publico y 
que esLoy persuadido ie LribuLarà 
tambieu igual asenso. ^spe^- eso 
que iltvperiuito dov' ella se ne va-
da, sard vgnora bene ricevitía e 
accolia d' affetti. 

La falta de espacio nos priva de 
la narracion del beneücio de la 
prima donna assoluta signorina 
Bonacich, lo cual reservamos pa
ra el próximo número. 

Francisco Bonet. 

«íJO'Smifílemdo. 

Sr. Director de <^EL ECO A M -
l'UB,DANES.» 

Figueras 16 Enero de 1879. 
Mi querido amigo: voy hoy à 

contestar el suelto que me dedico 
El Eco de Figueras en su niime-
ro del 6 del actual; però antes 
cúmpleme liacer una rectiíica-
cion à mi carta anterior y ocupar-
me de un anónimo que be recibi-
do boy. 

La rectificacion debò hacerla, 
porque como D. Miguel Pocli y 
D. Camilo Paler, que yo creia re
dactores de El Eco de Figueras, 
porque asi se me babia dicho^ 
lian tenido la galanteria de acer-
carse à mi para asegurarme, ba-
jo su palabra honrada, de que 
nunca habian formado parte de 
la redaccion del citado periódico; 
be de corresponder à su galante
ria oonsignando que estimo justa 
su declaracion y que por consi-
guiente creo no son tales redac
tores de El Eco de Figueras. 

De suerte^ pues, que el desgra-
ciado Eco queda encomendado à 
la hàbil pluma y clara inteligen-
cia de D. Francisco Oristà, D. Jo
sé de Cremadells y D. Juan Llo-
sent; y esto sea dicho, apesar del 
anónimo que tengo en mi poder 
y que debò publicar aqui porque 
ha de contribuir, y no poco, en 
tijar el verdadero caràcter de El 
Eco de Figueras: 

Dice asi el anónimo: 
«Forman parte de la redaccion 

del asqueroso^'co de Figueras dos 
abogados, un medico, un farma-
céutico y un empleado y cierto 
propietario tronado. 

«No lo dudes. 
Calcula y observa y veràs.» 

La estúpida intencion que r e 
vela el anterior escrito, y lo gro-
seramente con que se ha desfigu-
rado su letra dàn fàcilmente à 
conocer el talen to y la mano de su 
autor, que para mi no es otro, ni 
puede ser otro que D, Francisco 
Oristà. 

Y si es asi, ^qué ha creido el 
ex-secretario de las fórmulas 
obligadas? ^Gree acaso que su r i 
dícula huniorada ha de hacerme 
dudar un momento y separarme 
del camino que me propongo se
guir basta tenerle frente al tribu
nal de la opinion pública para 
que tódos puedan juzgarle y juz-
gar à la vez el caràcter y tenden-
cias de su periódico? Si asi lo cree, 
à fé que se equivoca. 

Nó, los Seüores que se citan en 
el anónimo no son redactores de 
E/ Eco de Figueras: fueron en 
otro tiempo aquelles Redactores 
de que hablaba en mi carta ante
rior; però como las circunstancias 
han variado; como ya se ha in -
molado una víctima, como ya EZ 
Eco de Figueras es un viejo cho-
cho é inútil para el servicio, aque
lles que con hipòcrita amislad le 
azuzaban y con él mordian,le ve-
rànimpasibles pudrirse hoy sin 
que su suerte les inspiro el me
nor cuidado ni su recuerdoles-ar-
ranque la mas pequena làgrima. 
de gra titud ó de làstiínav. .i:Èstai qi? 
íin ha sido siempre l-a-suarle del 
oscuro mercenario quet.sóio ; se 
entrega al servicio de^otïOi'-.paiBjtí 
saciar la sed de venganza! 

Con lo dicho creo que tendràn 
el Sr. Oristà, el Sr. Cremadells ó 
cualquiera otro que quiera hacer 
suvo E/' Eco de Figueras armas de 
sobras para acepiar el reto que 
les dirijo: si asi no lo hacen yo 
por mi (;uenta y con tiempo y 
calma, iré arrancando el velo que 
basta hoy ha encubierto las ten-
dencias del periódico, y probaré 
basta que punto se ha abusado de 
la inocente credulidad de ciertas 
gentes y basta donde llega la osa-
día de otros atreviéndose à enga-
lanarse con el honroso titulo de 
El Eco de Figueras cnando han 
sido siempre sus constaales ene-
migos. 

Vamos, amigo Director, à ocu-
parnos del suelto de El Eco de Fi
gueras. 

Dice este periódico: 
«Però para probar que la refe

rida Corporacion tiene, como di 
ce, no solo derecho sinó el deber 
de mandar dicha inspeccion, de-
bia dicho senor, que para noso-
tros no es autoridad, en vez de 
tanta palabrería, citar ley ó dis-
posicion del Gobierno que asi lo 
ordenarà:» 

Si el Sr. Oristà no hubiese sido 
un Secretario de Ayuntamiento 
à quien por lo visto las Gacetas, 
Boletines, libros y periódicos de 

administracion han sido siemprç, 
manjar de difícil digestion habttà 
podido leer los- decretes de 30 de 
Marzo de 185:3 y otro de ÏMÍ 
R. 0. de 7 de Enero de \8M U 

; dado paternal que estàs autori-
"^àdes han de tener para sus ad

ministrades? ^dónde queda el 
ittiaGipaLobjfito.de su mision? Za 
Lurha de Gerona,tan amiga de El 

¥igu<erüs,le ensenarà, como artítulo 72 de la vigeiHJç itrviífiR—.i ,„=, *^jj,., i « i,^ 'i ' i i 
. . , 1 , P o ^ • or>,s^4..Ti*l<ai!8;J^^L·o, lo quecumple,de 

nicipai, y el tomo 5. pagijia í-fC ,„.nd;;r,or.n ^..01,. A i . A I £ „'„ 
una* - . - 1 T o - % ,, i — - A a n e r a ineludible, à las au-

de ^ la Obra del b^O^^Q;^^ h t^r içfei^en estos casos, 
alli viendo el fundamento de ia 
disposicion di(^tp<|ap)|>rTB|Tsemor 4l ,-q^ 
Alcalde de Figuyàl/ i t l ipfectd al^J.^WiiiliCOinprender las lecciones 
reconocimiento.d@,Uo,s,·Qtí\íl>*i^4§tv ÍÚV^CP'?!;;!-^ amigos y lazari-

sa·Ylelflg.TKïVddmTte-.ti íírl&tl^®.*;^^^^ ahcion ha teni-
trp'gí^HíiWéaios recurso? de alza^ 

oqY si el embotado entendimien-
YJFJI Eco de Figueras no a l -

se matan ea Gàsa:d6'l#$..pa|#w'te~iÀ 
res, no bai)ria·CAïn^|id'Q teittfà·&TT.w ·a·»íí·.A·ïtiA-!f x·,;,^^. -, 

' , „ ̂ ?®t*-^ w r ^ a - s f e ^-aede embaucar à tres 

! • ' ! 

ne torpeza de negaí Uíiçi-,fac^t§4\ 
que ni las leyes ni nadie pued^i 
negar. 

l^or otra parte, el sentido co-
muu, el seuLimicuto de humani-
dad, por màs que à él no estén 
acostumbrados los que encendie-
ron las hoguoras de Tortellà y 
salpicaroii sus vcsLido.- cou la 
saugrc de los inléliccs curabine-
ros bàrl).,'̂  V'.uente fue.ilados eú 
Llayers, podrian haber indicado 
à algunos de los redactores de El 
Eco de Figueras, ya que lid'todos 
se codearon con el sanguinario 
Sayalls, la necesidad de ejercer 
una escrupulosa y activa vigilàn
cia sobre una ca la mida d que ya 
tenemos encima y que un mo
mento de descuido puede ser cau 
sa'cte graves mà'lèsi. ' *•• 
, V uesf tósLés.-M'jgoiiQm la, Jbl·lmari,; 
i;nitaj;i^^;;fi,aa.ccioh' de E Ehüm 

Uripdfosií 
. 'Vi l tórde^ 
sabé que su causa única fué la 
carae de un uerdo critidu y maer-

, to en casa del farmacéutico de la 
misma poblacion Sr. D. Joaquin 
Llatas? ^No ha visto en todos los 
periódicos de Espaíla dar la voz 
de alarma y escitar el celo de to
das las autoridades en vista del 
crecientedesarrollo que la triqui-
na 7à tomando en nuestra pàtria? 
^Ko ha copiado él mismo una dis
posicion del Alcalde de Màlaga 
para oponerse al desarrollo de 
otra plaga, que ni es nueva ni 
tan terrible como la triquina? 

Si ej Sr. Oristà y sus cofrades 
de redaccion no se vieran ataca
des de esa ràbia de oposicion que 
les devora à íodo lo que hace el 
acLiial·Ayuntamiento;si fuera po-
sible que meditaran algo; si h u -
biesen podido disimular por un 
m.oinento el encono que embarga 
siempre su corazon,de seguroque 
hubleran aplaudido lo hecho por 
el Alcalde de Figueras, como 
aceptaron lo dispuesto én el mis
mo sentido por el Alcalde de Ge-
rona, ya que de este modo nos 
han dem ostra do demasiado claro 
lo pequeno y ruin de su vida pe 
riodística. 

Si cuando nos amena za de 
pronto una plaga; si cuando un 
pueilo se vé espuesto à quedar 
cubierto de cadàveres por íaltas 
en sus condiciones higiénicas no 
pueden las autoridades dictar me-
didas, estén ó no autorizadas por 
ley anterior; ^dónde està el cui -

-ó; ©ifs^WM^rantes y quéjese à la 
-'•OTperiüTidad de lo ilegal y arbi-

trario de la„disposicion del Alcal
de dé Figueras.y luego podrà de-
cirnos el resuRado de sus desin-
Leresada^ )̂ sínceras gestiones. 

iNo os cierto que en la adminis
tracion de C<jnsumos se haya 
amenazado ni impuesto à nadie 
la obligacion de servirse de tal ó 
cual veterinarib para la inspec
cion de los cerdns, como tampoco 
se inipone en ei bando del 40 de 
Octubre dictado por el Alcalde de 
•esta Ciudad.- Pere aunque asi fue-
se, no sabé El Eco de Figueras 
que la autoridad local es la única 
responsable de las íaltas de salu-
bridad pública y que por conse-
cuencia puede y debe escojer los 
medios y las personas que ella 
(^ee,ç;onvenientes y màs idóneas 
i;^raicbrrí!gir estàs faltas y poner 

.A cubiejfto su responsabilidad? 
i-ïMèfe^si íïo lò sabé búsquelo ó que 

^ k , ]OTe|iíi-ïite tambien à su ami-
'^gtXa^'^ilcKa de Ger ona. 
'VJTúk-.·'k Ift-itiinar esta carta,ami
go Director, y voy à terminaria 
recogiendo la atrevida é insolen-
te alusion que me hace El Eco de 
Figueras al final de su poco 
meditado suelto. 

No fui à Tortellà porque te-
miera à los cobardes y miserables 
que por espacio de tres dias ve -
nian saqueando y deshonrando à 
aquel desgraciado pueblo, sinó 
porque ya fueron alli, bajo la 
entendida direccion de D. Vicen
te Martori, cuatro companías de 
nacionales de Figueras para pro
testar de aquel acto vandàlico, 
mientras que yo debia qiiedar-
me para protegerlos à elios y màs 
que todo para evitar las celadas 
que aqui dentro nos estaban p re -
parando algunos, que tal vez no 
desconoce el turbulento Eco de Fi
gueras. 

Y por fin,si me acurruqué ó no 
en Terradas vuelvan algunos de 
los amigos que tiene El Eco de Fi
gueras à sentar plaza de oficial de 
la intendència carlista ó de sim
ple soldado; y con el acurruca-
miento de aquel dia^ les repetiré 
las mismas lecciones que supo 
daries Figueras. 

Queda como siempre de V. su 
amigo, 

Juan Arderius Banjol. 

Imprenta de Mariano Alegret. 

http://ittiaGipaLobjfito.de


S e Imse r í a s» , Los que no excedan de 20 pala'bras, por una mz, 1 peseta: por mi mes.^ 2pesetas 50 cent.;por ires 
?nescs, Q pesc'as.-—'Los que coníer-gan de 20 à 40 palal·ias, ;;i3or unavez^ i peseta 5Q cent.; por mimes, 2 peseias;p&r 

tres meses, "7 pi^eías 50 rcn^.- -Lf"" «"pi" 3"'^pfl·jn df -10 f"rr'^ 
" . r - iS'' 

)ra<-
IQ. ! í ,' t! la centmios la imea. 

'̂·®a¥í!5Ei(y33©sB ia ies . 

ESCOG: 

GUEL S í IÍ\'GA, 
fleiiíisitna 

\jSormal d^ e^k .Jis-
(Ib la escueL· sa~ 

Figueras. 

I 
alwnno qwe^^t 

Biputacion provi lleial î 
tritó universi^i 

permn 

Esta libro, cuyo lema^'lsf ̂ ^J^ijiïiitía, Ht^lIgleBs, E* 
ea©I®n y C®H®CMKÍe£alc«s,,liài4iere"ido"ia apcobarion de 
toridad eclesiàstica y del muy llustre sedor Eeotor de esb. •JiL··-rrò.-
dad literària,—Dignisimos Directores de üoiegio, reT,iiiados profeso-
res de primera enseuanza y honrados pedres de família je han dis-
pensado la mas favorable acogido, ya conio liüro de iexlo, ya como 
obrifca de premio, ya conio preoioso aguinalclo. ^ -

Se kalla de venta en las principales iibreiias a 2 peset:.í r-i eiem-
plar encuadernado, y conunalinda cubierta cromo~iitogTaíi£.da. 

8 

i . 7.11-

llIMrCiülill.iJEGiii i l'IiiS l\l 
Por la miierte'ó"'iawyif#|%:;4#;-ffaíMidO''•/'•.•• 

CAB ALL AM, W t A|̂ ^ ̂ ^SI§ï;íyo¥M:lM;0.: ,̂ 
Establecida fií» ;ílarce!q^'^·Í|f|SHMf'-^-'í^*^"" 

dro, Mm. 167, principal. •' "'*' • • - -̂  
Sepresenlaiiíe en Figueras, Juan. ArdeFiíis 

Banjol, Lasauca, 24. 

Con pactos ventajosísimes se venderà ó arrendarà la fàbrica de 

aguardieníes situada en Torroella de Montgrí. Darà razon D. Maria-

no Darner en Figueras, y en la misma fàbrica. 1 

W 

M. 
aniigua y aereciiiaoa. iiascuia cie la ia-

brica del gas, ©frece sus ser¥Ícios al publico, 
el precio de O'l 2 céntimos de peseta, por pe
sada. 1 

M M N O ALEGRET Y COLOM 

En este estableííimienío se bacen toda clase 
de impresos, à preciós cómodos. 

p 'lAíMOS. 
De la repuLada fàbrica Arbona de Barcelona. 
Gran depósiio calíe del Palau núm. 10 piso primero. 
Tambien se alqtiilan comprau y venden pianos de lance. 
NOTA. Se cüiapouea y aíinan toda clase de pianos. 29 

Hay uno pf'ra vcnder en Eiuy 
buenas condicioneo. iníorüiaràu 
en la iiupreuLa de este peiiódi-
co. 1 

i i l ^L 

•Sanga. 

Por 24 duros se venden un 
torno de grandes dimensiones, 
con dos volantes y lodos los útiles 
necesarios para tornear madera 
y marfil. 

Daran razon en la imprenta de 
este periódico. 11 

30 3 
^y^í^·A que desean dar salida a sus géae-

ros Dor m.edio de Oimisioii ó à 
cuenla pròpia podràüdirigirse por 
escriioà üon K. P. h. Í̂ ^ÀÍIO de S. 
l-Jamon del Call ii.° I BarceiGna, 
A este objeto se (;ue;:ia cou ospa-
ciosos aimacenf's y ei nombre de 
una de las acreditadas casas de 
dicba Capital. 

\m\m^ mmm. 
' Hay un abundante y variado 

sUrtido en la imprenta de este pe
riódico. 

Preciós cómodos. 

IMlCiO. 

En la fonda de D. Pedró Bigor-
r ebay para vcnder à preciós mó-
dicos, 5 cabaiics, 5 larlanas, tres 
carretelas, 1 tílbori y 1 carro. 

Apreiidiz. 
Se necesita uno para encuader-

nador. Darà razon Francisco P re -
sas, Aviüonet, 5. 10 

ïnteresaníe. 

Segun la Ley de 11 de Julio de 
este aSo, se han declarado redi -
mibles los censos desamortizados 
de corporaciones del Glero, Civi-
les, etc., etc. 

El que suscribe se comprome-
ta à llevar sus tramilaciones bas
ta su completo despacho por una 
nlódica retribucion, sin exigir el 
pago de los apremios vencidos y 
no satisfechos. 

Andrés Bordas. 
Para mas informes dirigirse 

ca l leLa .Junquera, 30, piso 2.°, 
Figueras. 10 

SMt i ï r® 
Godina, que vive en la calle de 
Perelada, núm. 34, piso 3.°, ofre-
ce sus servicios al publico' en ge
neral y de un modo particular à 
sus amigos en todo cuanto con-
cierne à pintura y decoro de cual-
quier genero que sea, segures de 
i'iallar en él el exacto cumpli-
niiento en sus demandas expues-
ías. 

Admítense encargos en casa de 
Miguel Llogaya,p]aza de la Cons-
titucion, ó en la calle de Perela
da núm. 36, tienda, en casa Ja i -
me Male. 3 4 

Correos en esta Administracion. 

\iM í3?rs^e©. 

MAOrdl), BARCELONA Y GERONA. 

espedicion ^'G/Í inaíi. il 'Ol noc. 
id. 10'2S mafi. 3'36 raaà 

3. id. 7,33 tard. l'52 tard, 

FRANCIA Y NAGIONKS ESTRANJERAS. 

1. espedicion. o'26 maii. 7'38 tard. 
2. id. Vm tard. 2'08 maii. 
3. id. l l 'Ol noc. 

LA JUNQUERA Y PERTHÜS. 
V í!lr<iíl-i>. S í i i i d a s 

Tnoclio. 4 mafiaíia. 
CASTELLÓ, ROSAS Y CADAQUÉS. 

EníradalVioche. \ iSaíí'cíai maflana. 
Notas.—Lospeatonesdel casco de la 

Administracion ontran diariamente àlas 
iv ííiediadela maüana, saliendo à las 
5 de la oiisma. 

Se ad mite correspondència hasta me-
dia liora antes de la salida de los tre
nes. 

Los buzoocsdelos estances se recogen 
à las 9 de la manana, à las 8 de la no-
che. 

Diez minutos antes de la salida de los 
troncs se reciben cartas en la Estación 
por la oficina ambulante de Correos. 

Las horas del despacho para el publi
co, son, de 3 à 6 y de 10 à 12 de la ma
nana, y de 8 à 9 de la noche. 

Figueras 1." Noviembre de 1878.—fil 
Administrador, Santiago Perúl. 
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